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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE RESOLUCION

PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: SOLICITA AL PODER EJECUTIVO LA INSTALACIÓN DE DELEGACIONES DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE EN GOYA, CURUZU CUATIÁ, PASO DE LOS LIBRES Y SANTO TOMÉ.-

F U N D A M E N T O S 

Con el advenimiento de la computación y de la Internet, las distancias entre las distintas ciudades de la Provincia y la Capital, pueden verse sensiblemente disminuidas en lo referente a los servicios de registración y publicidad de actos jurídicos que presta el Registro de la Propiedad Inmueble.

Efectivamente, en la ciudad Capital de la Provincia, funciona el mencionado registro, quien ha incorporado oportunamente, entre sus elementos de registración y publicidad, moderno sistemas de computación, con lo que se tiende a obtener la información precisa sobre disposiciones de bienes de personas físicas y jurídicas; titularidad de dominio sobre inmuebles; estado de los mismos y gravámenes sobre bienes.

Adoptándose un criterio federal, tal como regía hace más de cuarenta años, se torna imprescindible arbitrar los medios a fin de que las ciudades del interior de la Provincia, que a la vez son cabeceras de Circunscripciones Judiciales, cuenten con terminales de computación, que brinden los datos necesarios para la tramitación de informes y certificados solicitados por profesionales del derecho y/o magistrados; traba de embargos y otros gravámenes y registración de actos jurídicos notariales o derivados de autoridad judicial.

De allí que se propone a través del presente proyecto, que las ciudades de GOYA, CURUZÚ CUATIÁ, PASO DE LOS LIBRES y SANTO TOMÉ, puedan contar con una delegación del Registro de la Propiedad Inmueble, para que cumpla con todos y cada uno de los fines específicos del mencionado Registro y ante el hipotético caso de una imposibilidad parcial, se inicien las gestiones para ir sucesivamente brindando los servicios pertinentes en las medidas de las posibilidades del organismo aludido.

Razones abundan para demostrar la conveniencia de lo solicitado, lo que le constará personalmente a los Señores Senadores que sean profesionales del derecho o que tengan relación con profesionales de dicha rama de las ciencias sociales, por lo que solicitamos la aprobación del presente proyecto.

EL H. SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º:  SOLICITAR al Poder Ejecutivo arbitre los medios para la instalación de Delegaciones del REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE, en las ciudades de Goya, Curuzú Cuatiá, Paso de los Libres y Santo Tomé, a los fines de que las mismas brinden todos los servicios de información, registración y publicidad de actos jurídicos, en cada una de las mencionadas cabeceras de circunscripción judicial; y ante el supuesto de imposibilidad parcial, se adoptan las medidas para una progresiva traslación de los aludidos servicios; todo sobre la base de terminales de computación y otras modernas técnicas de comunicación.

ARTICULO 2º: DE FORMA.-
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